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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN ADITIVA para que se adicione  en el artículo 16  de la parte 1  del título I capitulo 
Objetivo estratégico 5 “Bogotá confía en su Gobierno” al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”  
 
 
Justificación: Se propone agregar el programa 39 "Camino hacia una democracia deliberativa con 
un gobierno cercano a la gente y con participación ciudadana" en el proyecto de acuerdo 368 de 
2024, ya que no quedó estipulado en el articulado en el proyecto de acuerdo presentado en el 
Concejo de Bogotá ni en el pliego consolidado por los ponentes. 
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Adición Propuesta 

Artículo 16 Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá Confía en su Gobierno”. 
Adóptense los siguientes programas del objetivo “Bogotá confía en su Gobierno”: 
(...) 
16.8 Para que Bogotá camine hacia una democracia deliberativa, con un Gobierno cercano a la 
gente y con participación ciudadana, se requieren varios elementos, se fortalecerá la atención a 
la ciudadanía en territorio retomando la vocación del Gobierno distrital de estar al servicio de las 
personas y, a su vez, siendo garante del restablecimiento de sus derechos, mediante la 
articulación y convocatoria a las entidades y la ciudadanía, desde sus diferencias y diversidad, a 
hacer parte de la construcción de consensos y respuestas a los desafíos que enfrenta la ciudad.  
Se desarrollarán acciones para fortalecer la prestación de servicios y trámites adelantados por la 
ciudadanía, con canales de comunicación sólidos, talento humano y recurso tecnológico para 
robustecer la prestación de trámites y servicios y mejorar los niveles de satisfacción de la 
ciudadanía. 
En primer lugar, se impulsará una estrategia distrital que permita el fortalecimiento y 
actualización de los canales de atención (presencial, virtual y telefónico) de la Red CADE, se 
mejorara la capacidad de escucha y de respuesta, expuesta para la entrega de los bienes y 
servicios de manera permanente. 
La modernización de los canales se realizará a través de dos acciones: 
1.        Transformación digital: Mejorando las herramientas tecnológicas del canal telefónico y el 
canal virtual, fortaleciendo la interacción con la ciudadanía e impulsando el uso de plataformas 
virtuales y canales digitales para la optimización de los procesos de re direccionamiento de 
peticiones y analítica de datos, que apoyen la toma de decisiones.  
 
2.         Ampliación de cobertura: Fortaleciendo la estrategia itinerante en el territorio y la 
focalización de la oferta de servicios en la Red CADE, de acuerdo con caracterización y 
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necesidades de los grupos de valor. 
Por lo anterior, Bogotá Te Escucha, será el canal de recepción de peticiones, quejas y reclamos, 
tendrá una reingeniería a nivel tecnológico y dispondrá de personal de atención al público a nivel 
territorial. Con ello, habrá una mayor eficiencia en los puntos de atención presencial para 
promover cero filas. 
Con la reorganización de la Red CADE también se ampliará la oferta de los servicios sociales, de 
tal manera que la ciudadanía pueda acceder en sus territorios a la oferta de las diferentes 
entidades del Distrito Capital, y así cumplir con el compromiso de reunir en diferentes zonas de 
la ciudad los servicios ofrecidos por las entidades relacionadas en materia social 
Por otro lado, Con el ánimo de recibir aportes y recomendaciones a los actos administrativos 
actuales, así como la formulación de otros, para garantizar las transformaciones que requiere la 
ciudad — especialmente, las que buscan atender a las expectativas de desarrollo que tiene la 
ciudadanía en estos cuatro años de gobierno—, se fortalecerá LegalBog, como único portal de 
consulta ciudadana a este tipo de iniciativas, y velando porque dichos aportes y 
recomendaciones sean una pieza fundamental en las decisiones de la ciudad. 
Ahora bien, para consolidar la relación de confianza e interacción con la ciudadanía, la 
Secretaria de Gobierno Y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
implementarán el nuevo modelo de gobernanza democrática, a través del cual se fortalecerán  y 
se fomentarán las plataformas, espacios y escenarios de participación ciudadana en las 20 
localidades, en el marco de presupuestos participativos, Gobierno Abierto y audiencias 
ciudadanas, asambleas locales , concejos distritales y locales. Espacios donde la ciudadanía 
tendrá la posibilidad de ser parte de las decisiones y actuaciones de la Administración distrital.   
Por su parte, para dar respuesta a las dificultades relacionadas con los presupuestos 
participativos, a través del programa se fortalecerá la visión de estos como un proceso 
institucional, democrático, incluyente y pedagógico, con enfoque territorial, poblacional-
diferencial y de género, que promueva la participación directa a incidente y permita fortalecer la 
confianza de la ciudadanía hacia la Administración definiendo los recursos y las propuestas 
destinadas a la generación de soluciones a las problemáticas locales, mediante la 
territorialización de la inversión. 
Así mismo, se promoverán otros escenarios innovadores, como: conferencias de consenso, 
jurados o paneles ciudadanos, que motiven la discusión democrática en doble vía con una 
institucionalidad y unas instancias de participación fortalecidas con un modelo distrital de 
participación que articula y permite que, en los procesos de diseño, implementación, seguimiento 
y evaluación de las acciones del Gobierno de la ciudad, la voz de la ciudadanía será 
fundamental. Todos los escenarios de deliberación giran en torno a cuatro principios: la selección 
aleatoria y demográficamente representativa de sus participantes; la deliberación de calidad con 
la ayuda de facilitadores; el aprendizaje en los temas de diálogo informado, y el impacto de sus 
recomendaciones. 
En este programa se desarrollarán acciones de preparación y cualificación de los equipos de 
relacionamiento con la ciudadanía de las diferentes entidades en temáticas misionales de su 
sector, y en el desarrollo de habilidades socioemocionales que garanticen un diálogo y atención 
respetuoso, y con la capacidad de escucha a la ciudadanía en sus diferencias y diversidad. 
Así mismo, se desarrollarán procesos de formación ciudadana que garanticen una democracia 
deliberativa e innovación que mejoren el diálogo, y considerando, para ello, la promoción de la 
lectura, el uso de las redes sociales y canales digitales para la gestión del conocimiento y una 
participación más incidente. 
En cabeza de la Secretaría Distrital de Gobierno, se respaldará el fortalecimiento de capacidades 
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en los procesos de elección, formación y fortalecimiento, con miras a promover nuevas 
ciudadanías y liderazgos activos; en especial, en los Consejos Distrital y los Consejos locales. 
Esto irá vinculado a la construcción de una ruta metodológica de acompañamiento y 
asesoramiento a las alcaldías locales; acompañamiento y asesoramiento a los Consejos locales 
y distritales en el ejercicio de sus funciones; una estrategia de capacitación de fortalecimiento de 
saberes de enfoque de género, resolución de conflictos, políticas públicas de ciudad, derechos 
humanos y poblacional, e impulso, mediante la articulación interinstitucional, de incentivos a la 
participación. 
 
Se dará continuidad al Observatorio Distrital de la Participación, sino que también será 
fortalecido y se medirá el actual modelo de fortalecimiento para las organizaciones sociales, 
poblacionales, de mujeres, comunales, de medios comunitarios y alternativos, organizaciones de 
propiedad horizontal e instancias de participación del Distrito Capital; se construirá, además, una 
línea base sobre el estado de avance de cada una de las instancias de participación, con el 
ánimo de fijar un punto de partida y definir un punto de llegada, generando estímulos e incentivos 
y articulando los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y estrategias para asegurar su 
implementación, sostenibilidad y mejora en el marco de la política de participación incidente. 
 
Dadas las garantías de atención, participación y diálogo incidente con la ciudadanía ya 
mencionadas, a través de la Secretaría Distrital de Planeación se hará un esfuerzo para, en 
cuatro años, posicionar a Bogotá como un referente en materia de democracia deliberativa e 
innovación democrática, así como en la realización de nuevos diseños institucionales, conocidos 
en su forma más general como “minipúblicos” o “asambleas ciudadanas”. Estos espacios 
incluyen, entre otros: la realización de metadeliberaciones para la proyección procedimental de 
las reuniones futuras; la celebración de asambleas de institucionalización para convertir los 
resultados de las deliberaciones en política pública; un diálogo más recursivo con las autoridades 
distritales, y un modelo de deliberación democrática secuenciada. 
 
Las metas asociadas buscarán que, a través de la innovación democrática en Bogotá, se puedan 
irradiar soluciones a largo plazo para la ciudad. Por ello, las deliberaciones de dichos espacios 
estarán orientadas desde la Secretaría de Planeación y serán sobre temas estratégicos de 
ciudad que requieran un tipo de deliberación no vinculada a intereses particulares y orientada al 
interés público. 

 
Cordialmente 
 

 

 

EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Renaciente 
 
 
 


